
EJECUTIVO
EDIFICIO MILLENNIUM P.H

2019-2348 (07)

JUZGADO SE,PTIÍuTQ DF- PEQUE,VAS CAUSAS Y CaMPETENCIA
múmtprc

(Acuerdo PSAAI §-1 0402, PSAA,í 5-1 A4Ai 2 y PCSJAi B-1 X A6A)

Bosotá D.c., 3 0 APn 2029

De canformidad con el artículo g0 del Codigo General,del Froceso, se INADM|TE

la anterior demanda sa pena de rechaza, pa{a qwe el dernandante dentro det

término de cinco (5) días srguienfes a la notificacion de esfe auto, sub.sane /os

srguienfes aspecfós;

1-. Aclare al Despacho, en el ceftificado apoñado como base de ejecución a que

se hace referencia can "IRETROACTIVO,]" allegue el respectivo soporfe de esfo

(acta aprobatoria de asamblea) o efl su defecta exclúyase los mismos, para lo
último debe apoftar un nueva certíficada expedido por el administrador de turno

del ejecutante.

2.- De Ía rnisma forma aporte copia de ta corrección de la demanda con los

anexos, para archivo y traslada incluyendo la corrección de ios hechos^

3.- Del escrito de s¿rbsan ación y anexos, síruase aportar copias para el archivo y
traslado, en la forma ardenada por el artícuta 8g, inciso 2" de la norma ya bastante

rnencionada.
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